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BOLEilN OFICIAL BALEAR.

MUSI. 2588.

ARTÍCULO DÉ OFICIO.

El Intendente Militar del Distrito de la Capitanía 
General del Ejército de Granada Jaén.

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
Ejército t estantes y transeúntes en este Distrito por 
término de un año, á contar desde primero de octu
bre prójimo venidero, á fin de setiembre de 1849, 
con sujeción al pliego general de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de esta Intenden
cia y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real orden de 26 de diciembre de 1846; he dis
puesto se convoque por medio de este anuncio á una 
pública y formal licitación, que tendrá lugar ante el 
Juzgado de dicha Intendencia, el dia 15 de junio á 

‘las doce en punto de su mañana en que concluye el 
término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitirme en plie
go cerrado y sellado con un sobre interior, que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se convienen a encargarse del suministro; en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de este Juzgado, 
áéan de conocido arraigo y responsabilidad suficien
te que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio 
en los términos propuestos, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación a 
que de hecho quedarán sujetos entre sí , el autor ó 
autores de la proposición mas beneficiosa caso de ser 
d'é está, dos ó mas las iguales , con el de la mas in

mediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro- 
bacion-de S. M.; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisi
tos que se exigen ni se presente después de la hora 
anunciada , y para que puedan considerarse válidas 
y legales la» admitidas; se requiere que el licitador 
que la suscriba haya de estar presente ó legalmente 
representado en el acto de la licitación para que pue
da prestar las aclara-ioues que se necesiten y en su 
caso aceptar y firmar el acta de remate. Granada 20 
de abril de 1848. —P. A.— El Interventor.—Felipe 
de Vargas.—Manuel Martínez de Hurtado Sno.

XVltlI VM XXI

Don Manuel Ortega, Intendente de esta provincia 
y Subdelegado de Rentas de Mallorca.

por presente cito^ llamo y emplazo á to
cia persona qnepor ctítilquier título pretenda, 
tener derecho tanto por lo que mira al dominio 
útil como al directo en y sobre la casa y corral 
sita en ¿a villa de Binisaletn confinante con la 
calle llamada (14 Rech. con casa y corral de 
Gaspar Llabrés (a) Gasparet y con casa y cor
ral de los herederos de. Antonio Quintana pro
pias de Bartolomé FidaMjij Xorba para que 
dentro el preciso é imprOro^able término de c) 

‘ dias que se prefiijan por único termino compa
rezcan en este tribunal de rentas^ por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante á de
ducir el que le corresponda en los autos que si- 
«ue el fiscal de dicho juzgado contra el espre- 
Xado ndal Xorba Sobre, pago de costas en que 
finé condenado en la sumaria sobre aprehensión-
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( 2)
de géneros (le contrabando., en donde se les oirá 
y administrará justicia con apercibimiento de 
que pasado dicho término se procederá á la ven
ta de la citada casa y corral á su perjuicio. 
Palma 4 de mayo de ^^—Manuel Ortega. 
_P. M. D. S. S.—Miguel Pillalonga.

El señorjuez de primera Instancia de este par
tido ha señalado el dia 9 de los corrientes á las once 
de su mañana en los estrados de este Juzgado, para 
el remate de una casa mayor sita en esta ciudad par
roquia de Sta, Cruz y calle ancha de S. Juan, se
ñalada con el núm. 18 antes 1 9 de la manzana 217 
que se vende « instancia del curador de don Fran
cisco y don Luis Garau y Roselló. Palma 5 de 
mayo de 1848. —Pedro Antonio Tomas.

tar.r:r.íJa-.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE FINCAS DEL ESTADO 
DE LAS BALEARES.

Ea virtud de la gracia concedida por el Real 
decreto de 7 del pasado abril, se previene á todos 
los interesados, que á consecuencia de la Real 
orden de 26 de setiembre último, solicitaron la 
redención de censos prestan á las oficinas de fin
cas del Estado, procedentes de varias corpora
ciones suprimidas, y cuyas instancias se quedaron 
pendientes por haber sido derogada la espresada 
Real orden, se presenten en esta Administración 
a prestar su conformidad, arregladamente á las 
órdenes vigentes. Palma 4 de mayo de 1848.™ 
Nicolás Roselló y Caldes.

AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

De la munificencia de S. M. (Q. D. G.) se 
ha conseguido el condonar á este pueblo 30895 
reales sobre la contribución de inmuebles, cnjti- 
vo y ganadería por la grao sequía que sufrió en 
1846, los que por medio de repartimiento deben 
reintegrarse á los contribuyentes. Para verificar 
este, ha tomado por base esta corporación el del 
2? semestre de 1846 por no obrar el del primero 
en su poder, y siendo la cantidad condonada equi
valente á 2325 libras 3 sueldos 5 dineros aña
diendo á (día, 93 libras 2 dineros por el 4 por 
100 de fondo supletorio, y 96 libras 14 sueldos 
5 dineros por 4 f)l,r 100 '*e repartimieolo y re
caudación que según la circular de la Intenden
cia de 21 del actual deben reintegrarse también, 
componen el total de 2514 libras 18 sueldos 2 
dineros que repartidas por 8354 libras 19 sueldos 
1 dinero qne satisfizo la riqueza inmueble en el 
espresado 2? semestre corresponde la baja de 30 
par 100 ó sea seis sueldos por libra. El dia 4 
del próximo mayo estará espuesto al publico 

para en su vista rectificar cualquier equivocación 
que involuntariamente haya podido cometerse, 
y desde el diez del mismo quedará abierta la 
recaudación del segundo trimestre de este año 
para que concurran á pagar su importe al re
caudador de la hacienda en los cinco dias siguien
tes, sirviéndose antes cada contribuyente llegarse 
á la secretaria del ayuntamiento para qne se le 
forme la corespondiente liquidación y pueda ha
cérsele por el recaudador la baja que de justicia 
le corresponda. Manacor 30 de abril de 1848— 
Juan Sard alcalde.—Francisco de Agüera Srio.

FELANITX.

ESTADO que manifiesta las entradas y sali
das en dinero y efectos que ha tenido el Hos
pital y Hospicio de esta villa en el ano de 
1847-

Cargo.

Existencia en dinero en 1? 
de enero de 1847 • • • •

Entradas de limosnas y cen
sos ...............................

Del trabajo de los hospicia
nos ...............................

Total..............

Descargo.
Gastado en el Hospital y 

Hospicio....................
Alcanzan los pios estableci

mientos ........................

Existencia de granos y le
gumbres en 1? enero 1847 

Cuestuados en dicho año de 
1847...........................

Co mprados.
Trigo.....................
Habas.....................
Habichuelas . . . .
Maíz.....................

Total . . . .

Consumido en 1847* * *
Quedan existentes 01131 di

ciembre 1847..............

Pan cuestuado en 1847, 
Higos ¡lasas id. en id. . 
Arroz comprado y consu

mido ........................... 42

Libras. Stielcl. Din.

328 5

I5^5 5

2142 16 I I

4056 6 I I

3750 9 7

3°5 r7 4

Cuarteras Raro. Alm.

' 28 3 4

208 4 3

^4 4 2
>34 3 4

. 62 11 •i?
■ 36 V)

. 664 4 I

. 642 3 2

. 22 T) 5

Quint. Arrob. Lib.
- ■ — . — - 1

. 107 2 J3
• 74 I J3

151

Raciones.

Raciones de pan distribuidas á los Hos
picios ............................................. 165385

Idem á los pobres de la catástrofe . . 5O2^5
Total 215650
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Raciones de sopa dadas á los hospi
cianos............................................ 137563

Idem á los pobres de la desgracia. . . .17148
Total.................................. I54711

Quint. Libras.

Pan consumido en el Hospital. . . . 38 18

Enfermos existentes 1? de enero de 1847. 4
Entrados en dicho ano de 1847................. 1 x3

Total....................   • 117

Enfermos corados en 1847........................ 94
Idem muertos.............................................. J4
Quedan en cama en 31 diciembre 1847 • • 9

Tutal . . ... ................ 117
Felanitx 28 de abril de i848.=Guillermo 

Roselló Pro. prior del Hospicio. 

( 3 )
asegurado que en ello baria un bien, en particu
lar á muchos pobres payeses á quienes no alcan
za con oportunidad el conocimiento de las órdenes 
y disposiciones superiores, ignorando ademas los 
"medios de que deben valerse para aprovecharse 
de las ventajas que el Real decreto citado les con
cede permitiéndoles verificar la redención de sus 
respectivas cargas, quedando espuestos no verifi
cándolo asi, á sufrir después los perjuicios que se 
les seguirían sacando en publica subasta sus cen
sos, trascurridos que sean los dos meses sin haber 
reclamado la redención. Asi pues convendría que 
todas las personas influyentes mayormente aque
llas que por su destino y posición social dirigen 
en algún modo los intereses de los pueblos, se 
tornasen la generosa molestia de prevenir á los 
prestadores de censos, que son propiedad del Es
tado, las ventajas que les ofrece el usar de la gra
cia que les dispensa el citado Real decreto; como 
igualmente de la existencia de esta agencia que 
les instruirá y guiará al efecto, la cual quedará es
tablecida desde 1? de mayo en el Pas d?en Quint. 
Palma 27 de abril de i848.-Jua#n García.

AVISO AL PUBLICO.
Por Real decreto de 7 del actual se dispone 

la venta de los censos de todas clases que son hoy 
propiedad del Estado; (*) y se concede á los due
ños «Je fincas gravadas con censos á favor del clero 
regular y de las ermitas, santuarios, hermanda
des y cofradías del clero secular, destinados á la 
venía según dicho decreto, el término dedos me
ses contaderos desde la publicación del espresado 
decreto para solicitar la redención de dichos cen
sos. En su vista he creído conveniente utilizar 
mis conocimientos sobre el particular estable
ciendo al efecto una agencia en obsequio de las 
personas á quienes comprenda la citada gracia á 
fin de que puedan aprovecharse de ella con nota
ble beneficio, bajo las bases siguientes: .

I5? Se instruirá á cualquiera persona que se 
acerque á la agencia con deseos de enterarse de 
los pormenores de la redención de los censos que 
prestare, y se le indicarán los medios que debe 
practicar y cuantas noticias le sean útiles y sir
van de guia para que por sí mismo cuide de so
licitar la redención y demas hasta realizarla sin 
que la agencia exija por esto remuneración alguna.

2? En el caso que algunas personas tengan 
por conveniente encargar á la agencia el cuida
do de solicitar y practicar las diligencias necesa
rias para efectuar la redención, incluso la reali
zación del pago en las oficinas del Estado, se ad
mitirá este encargo mediante una equitativa re
tribución proporcionada al trabajo que se pres
tare ; sin que esto deba retraer al pobre de 
acudir á la agencia al propio intento, pues con
vencida que sea esta de su posición le servirá 
gratis. .

El deseo de complacer á varios amigos y per
sonas á quienes debo la mayor consideración, me 
han movido á dar este paso, después de haberme

NOTA de los precios que

(*) Los censos redimibles son, los de las comunidades 
religiosas, de la Inquisición y de las encomiendas etc. co
mo también los de cofradías, santuarios y demas del cle
ro secular.

l mercado 
consumo que se es- 
del mes de marzo

han tenido en e
de esta ciudad los artículos de
presan durante la íl quincena
de 184o-

Medida y peso mallorquín.

Trigo, cuartera. . .
Cebada, idem . . .
Centeno, id. . . .
Maíz < uartera . . .
Garbanzos, Ídem. . .
Arroz, arroba . . .
Aceite, cuartal). . •
Vino, cuartin . . •
Aguardiente, idem. .
Vaca, libra . . . .
Carnero, idem . . .
Tocnm, idem. . . •
Trigo candeal, cuartera, 
lidias, ídem. . . .
Habichuelas, idem. .
Guijas, idem. . . . 
Leña, quintal . . -
Carbón, idem. . . .
Algarrobas, ídem . .
Almendrón, idem . •
Ques", ídem. . . .
Lana , idem

Palma 1

Libras. suel. din.

• 5 3 ns

. 2 8

. 1 10 S*)

. 4 4 ts
• 5 2 DS

. 1 »5 5
. 1 3 6
. si 14 6
• 3 •3
. 1S 9 si

. si 8 51

. si 9 51

> 5 14 51

• 3 12 51

. 6 6 51

. 4 4 55

. si 4 6

. 1 3 55

. 1 1 51

• 15 SI 51

. 14 6 51

• 13 10 51

? de abril de 1848.- Rosselló.

Idem en el mercado de Manacor durante ¡a i. 
quincena del mes de abril.

Medida y peso mallorquín

Trigo, cuartera . .
Cebada, idem . .
Centeno, idem. . 
Maíz, idem. . .
Garbanzos, idem . 
Arroz , arroba . .

Libras. suel. din.

•5 *4 ”
. 2 12 m

. w
. ii si

. 6 12
. 1 13 4
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Aceite, cuartari . . . . 18 DD
Vino, cuartin
Aguardiente, Ídem. . . . . 2
Vaca, libra....................................
Carnero, ídem 36 onzas . . ; w 
Tocino, Ídem . . 4 . . . w
Trigo candea 1, cuartera. . . . 6
Habas, ídem. ...... 3
Habichuelas, ídem............................6
Guijas, idem. ...... 4
Leña, quintal...................................M
Carbón, idem................................... si
Algarrobas, idem.............................si
Almendrón, idem. . . . . m

Queso, idem...................................... 12
Lana, idem......................................... w

Manacor 15 de abril de 1848,—Ju 
alcalde.

7 DD

I O DD

DD DD

7 DD

DD DD

3 DD

1 2 DD

DD DD

DD DD

3 ”
1 7 DD

DD DD

DD DD

DD DD

DD DD

sü Sard,

Idem en el mercado de Inca durante la 2a. 
quincena del mes de abril.

Medida y f>eso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera. . . . .
Centeno, idem........................
Cebada, idem........................
Garbanzos, idem . . . .

■ Arroz, arroba........................
Aceite, cuartán........................
Vino, cuartin............................
Aguardiente, idem. . . .
Vaca, libra..............................
Carnero, idem de 36 onzas .
Tocino, idem........................
Trigo candeal, cuartera. . .
Habas, idt-m........................
Habichuelas, idem. . . .
Guijas, idem. , . . . -.
Leña, quintal . , , . .
Carbón, idem........................
Algarrobas, idem . . . .
Almendrón, ídem . . . .
Queso, idem . . . . .
Lana, ídem..............................

Inca 30 de abril de 1848.- 
Juan Bennasar.

-5 *4 ”
. DI DD DI
. 2 I7 DI

.5 8 DD

; 1 13 4
. 1 DI DD

. DD 17 4
■ 3 ”
. DD DD DD

. DD 7 DD

. DD DD DD

. 6 DD DD

. 4 4 ”

. 6 18 DD

. DD DD DD

. DD 4 DD

. DD DD DD

. DD (8 DD

. DD DD DD

. 10 DD DD

. DD DD DD

-El alcalde, Pedro

(4)
Algarrobas, idem.............................dd 18 dd

Almendrón, idem............................. dd dd dd

Queso, idem .;.... DD DD DD
Lana, idem....................................dd dd dd

Iviza 16 de abril de 1 848. —Tamarit de Plaza.

Idem en el mercado de Mahon durante 
quincena del mes de abril.

la 2 a

Medida y peso mallorquin. Libras, suel. din.

Trigo, cuartera..............................7 4 ”
Cebada, idem. 3 6 dd

Centeno, ídem..............................v> W dd

Maíz, ídem................................... DD DD DD
Garbanzos, idem........................9 dd dd

Arroz, arroba ...... 1 lo 4
Aceite, cuartán. ,....! 4 3
Vino, cuartin. ;........................I 2 6
Aguardiente, idem. . . . . 4 5
Vaca, libra. dd 5 dd

Carnero, idem............................. DD 5 dd

Tocino, idem............................. dd 6 6
Trigo candeal, cuartera . . . dd dd dd

Habas, idem. .................................... 4 10 dd

Habichuelas, idem. . , . . 4 4 dd

Guijas, idem.........................4 4 dd

Leña, quintal ...... dd 7 dd

Carbón, idem. . . , . . dd 18 dd

Algarrobas, idem.......................dd dd dd

Almendrón, idem.......................dd dd dd

Queso, ídem................................ 15 dd dd

Lana, ídem.................................. 12 15 dd

Mahon 1? de mayo de 1 848.—Ignacio Méndez 
de Vigo.

Idem en el mercado de Cindadela durante la 2^ quin
cena del mes de marzo.

Idem en el mercado de Iviia durante la i? 
quincena del mes de abril.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . . . . 6 3 DD

Cebada, idem . . . . . . 2 9 2
Centeno, idem . . . . . . DD DD DD

Maiz, idem........................ DD DD

Garbanzos , id. . . . . . 10 iti DD

Arroz, arr<)ba . . . . . . I 8 4
Aceite, cuartán. . . . . . DD ¡8 DD

Vino, cuarter . . . . . . I 5 6
Aguardiente, ídem . • . . 6 14 DD

Vaca, libra........................ . . DD DD DD

Carnero, idem 3G onzas. . . DD 9 DD

Tocino, ídem . . . . . . DD 9 DD

Trigo candeal, cuartera . . . DD DD DD

Habas, idem . . . . • • 5 8 DD
Habichuelas, idem. . . . . ti I 2 DD

Guijas, ídem . . . . • • 5 8 DD

Leña, quintal . . . . . . DD 3 DD

Carbón, ídem . . . . . . DD 9 DD

Cindadela 4 abril de 1848.—El alcalde.

Medida y peso mallorqnin. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . . . ID DD DD

Centeno, idem. . . . . . DD DD DD

Cebada, Ídem . . . • • ■ 3 DD DD

Maíz, ídem. . . . . . . DD DD DD

Garbanzos, idem . . • • • 7 4 DD

Arroz, arroba . . . . . . 1 1 0 4
Aceite, cuntan. . . . . . 1 3 DD

Vino, cuartin . . . . . . DI 4 6
Aguardiente, idem . . . . . DD DD DD

Vaca, libra . . . . . . . DD 6 DD

Carnero, ídem . . . . . . DD 6 DD

Tocino, ídem . . . . . . DD DD DD

Trigo caii'lea! y Xe^s, cuartera. 6 18 DD

Habas, idem. . , . • • • 3 14 DD

H ihichuelas,.id^m . . . . . DD DD DD

Guijas, Ídem. . . . . . . 4 16 DD

Leñt, quintal . . . . . . DD 5 DD

Carbón, ídem . . . . . . DD 14 DD

Algarrobas . . . . . . . DD DD DD

Almendrón . . . . . . . DD DD DD

Queso........................ . . . 9 10 DD

Lana............................. . . . DD DD y

Juan Carreros.

IMPRENTA NACIONAL, 
Á CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.

M.C.D. 2022


